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Veintiséis de julio de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00205-00 
 

 
En la demanda ORDINARIA LABORAL de UNICA instancia promovida por 

GERMÁN ANTONIO LOPERA MUÑOZ y otros en contra de COLTEJER S.A, se 

tiene que a través de memorial allegado al canal digital del despacho el día 23 de 

julio de 2021, se arribó escrito de contestación, sin embargo, no se observa poder 

otorgado a la apoderada judicial que la presenta, por lo que en tal sentido, habrá de 

anexarse el poder especial con constancia de haber sido efectivamente concedido 

por su poderdante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
Juez 

 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 121 

              hoy 27 de julio de 2021 a las 8 a.m. 
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